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SUMARIO
RESOLUCiÓN DE 9 DE FEBRERO DE 2007, DE LA. DIRECCiÓN GENE:RAL DE PERSONAL
DOCENTE POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LA~; GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS, ,
PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDlJCACION, PARA LA
JUBILACiÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE FUNCI~ONARIOS DOCENTE~;.

TEXTO
En el D.O.E. núm. 149 de 21 de diciembre de 200E; se publicó la Resolución de I de diciembre de

2006, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se establecen las normas de procedimiento

para la solicitud de la jubilación anticipada voluntaria conforme a la disposición transitoria segunda de la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Esta Resolución establece en su apartado cuarto que los funcionarios que se jubilen de acuerdo con

lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la L.O.E., que tengan acreditados al momento de la
jubilación al menos veintiocho años de servicios efectivos (al Estado o al Estado y a la Comunidad

Autónoma) percibirán una gratificación extraordinaria polr una sola vez, cuyo cálculo se efectuará, en
función de su edad, Cuerpo de pertenencia y años de serl/icios efectivos, de conformidad con la tabla de

gratificaciones que se recoge en el Anexo 11, en la que se ¡expresan las aportaciones del Estado y las de la
Junta de Extremadura.

Habiéndose modificado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007 el importe
de las aportaciones del Estado se hace necesario hacer público las citadas cantidades.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de: Personal Docente, en virtud de la delegación

efectuada por el Director General de la Función Pública en Resolución de 29 de diciembre de 1999 (D.O.E.
n° 152, de 30 de diciembre)

RESUELVIE

Único.- Hacer público el importe de las gratificaciones extraordinarias previstas en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la jubilación voluntaria anticipada de funcionarios docentes, según
ANEXO adjunto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha

de su publicación, ante el órgano que la ha dictado de acuE!rdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con los
artículos I O.I.a) y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El
(P.D. Resolución de

En Mérida, 9 de febrelro de 2007

de Personal Docente
1999, D.O.E. n° 152, de 30 de diciembre)

López.
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ANEXO

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesore!¡ Técnicos de Formacióln Profesional o al
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diselño
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Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas
o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerp(J1 de Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa, al Cuerpo de I~rofesores de Enseñanza Secundaria, con la
condición de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores dE: Escuelas Oficiales
de Idiomas, con la condición de Catedráticos de Esc:uelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de
Catedráticos de Música y Artes Escénicas, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
con la condición de Catedráticos de Artes Plásticas

I
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Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o al

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas
o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño
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Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al
servicio de la Administración Educativa, al CIJerpo de Profesores de Enseñanza :Secundaria, con la
condición de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, con la condición de Catedráticos de Escuelas Oficiales de 14:1iomas, al Cuerpo
de Catedráticos de Música y Artes Escénic¡lS, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, con la condición de Catedráticos de ~lrtes Plásticas y Diseño.


